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Crónica política

6asseí p Besada
Los amantes de la cizaña, los enredado

res, cuyo tipo abunda mucho más que en 
ninguna otra parte en el campo de la po
lítica, los intrigantes, los que copian en 
secreto á Maquiavelo y en secreto le ad
miran, le adoran y le envidian, aunque en 
público fingen despreciarle y se desatan 
contra él y sus doctrinas en improperios; 
los que caminan á ras del suelo porque 
carecen de alas, y viven de la baja adula
ción,de servir ajenas pasiones, de prest irse 
átodo, de aplaudir los malos ios intos, de 
fomentar odios,de atizar rencores,de apro
bar lo reprobable; los que en el mundo de 
la política, como en el de las letras y en el 
del periodismo, suben y medran pisando 
cieno, remedando á aquel repugnante Po- 
lonio que nos legara la divina pluma del 
grao Süakespeare, clavando en la picota a! 
tipo ruin de la adulación, toda esa turba de 
hombres que hacen carrera sin que se sepa 
por qué, puesto que ni hablan, ni escriben, 
ni razonan, ni son oradores, habíanse pro 
puedo demostrar que el Sr. Gasset hacía 
distinta labor desde el ministerio de Fo
mento que el Sr. Besada, y que el Sr. Besada 
destruirá los planes del Sr. Gasset y nada 
hay más inexacto, ni que esté más fuera 
de la verdad, ni más lejos de la realidad.

, Podían, como es natural, pensar de dis
tinto modo en cuestiones políticas, los se
ñores Besada y Gasset, puesto que uno, 
después de haber muerto el ilustre hacen
dista que evitó nuestra bancarrota en mo
mentos difíciles para España, el Sr. Villa- 
verde, se fue hacia los derroteros liberales, 
se sumó con el orador elocuente, con el 
Sr. Moret. y el otro, se fué hacia el partido 
del Sr. Maura, del ilustre estadista, que 
rige hoy los destinos de España, pero de 
esta disparidad en cuestiones políticas, y 
en la manera de apreciar la evolución po
lítica, no se puede deducir que los señores 
Besada y Gasset, sean enemigos, por lo 
menos,en lo que atañe a la transformación 
de la Agricultura, á la creación de fuentes 
de riqueza que ayuden á España á sopor
tar las cargas de los tributos, á redimirse, 
á evitar la emigración, á instruirse, á salir 
de su estercolero, á raer de su cuerpo la 
lepra de la miseria fisiológica, y de la mi
seria moral é intelectual.

Al Sr. Gasset, nadie se lo puede negar, 
le ha cabido la honra, ha tenido el acierto, 
la perspicacia, el tacto de que carecen 
otros, de filarse en que nuestra regenera
ción tenía que ser económica, arrancar de 
la transformación de la ciencia agrícola, 
del aprovechamiento del agua de los ríos 
que recorren grandes distancias, que cru
zan el hispano territorio sin dar de beber 
á las tierras sedientas, á los campos que se 
agostan, y este ilustre hombre publicóse 
rodeó de hombres sabios, de ingenieros, 
de economistas; y después, se convirtió en 
misionero de la buena causa. Fué el agita
dor de las muchedumbres, en ese sentido, 
y viajó, predicó, hizo campañas tenaces, 
constantes, que son más duraderas que 
las de relumbrón, insistió un día y otro, 
desde el banco azul, como desde la opo
sición, haciendo ver á los políticos y á 
los no políticos, que la redención de Es
paña, estaba, en canalizar sus ríos, en 
aprovechar sus lluvias embalsándolas, en 
transformar tierras de secano en tierras 
de regadío, en crear vida, raza, pueblo con 
energías, con sangre rica en glóbulos ro
jos, en dotar á España de ferrocarriles se
cundarios. de caminos vecinales, para que 
esa vida vaya del centro de la Nación á la 
periferia y de la periferia al centro, y al 
Sr. Gasset, nadie que discurra á derechas, 
sin apasionamiento, nadie que no viva de 
dividir y de infernar puede arrebatarle es
ta gloria, la política hidráulica en España 
y que nosotros poco aficionados á motes 
que los enemigos de todo bien nacional 
emplean, llamamos política positiva; po- 

' lítica de hechos.
Más sí al Sr. Gasset le cupo esa gloria de 

ser el iniciador de esa política, de saber 
elegir personas capaces y sanas para des
envolverla, de llevar como el fervoroso 
creyente, casi como el fanático, la buena 
nueva á todas partes, á todos los rincones 
de nuestra patria, aún á los más aparta
dos, en cambio, al Sr. Besada, le ha cabi
do otra honra, que no es pequeña en nues
tro país de rencores, de pequeneces y de 
miseria1’, sobre todo en el mundo de la po
lítica y del periodismo, q ie es su comple
mento*. AI Sr. Besada le ha cabido la hon
ra, de comprender que la política positiva, 
de obras, de actos, de hechos, es evolutiva, 
?en vez de borrar de una plumada la la- 

or de D. Rafael Gasset ó de dificultarla, 
de hacerla imposible por la dilación, por 
el expedienteo, en cambio de esa anu
lación sorda, obscura, realizada en la co
vachuela, en los antros burocráticos y 
que aniquila todas las grandes iniciativas, 
el Sr. Besada ha prestado calor á la obra, 
& la idea redentora, y con una gran alteza 
de miras, sigue por el camino iniciado y 
dota de recursos en el presupuesto las 
obras que se han de realizar, á fin de que 
España no padezca hambres periódicas 
como la India, ni sus moradores tengan 
que huir por no rendirse á la guadaña de 
la Descarnada, á crear riqueza, á servir de

víctimas á los logreros de tierras extrañas.
¿Puede decirse en buena ley que el señor 

Besada enemigo de la obra del Sr. Gasset, 
porque uno haya ido hacia el campo libe
ral y el otro hacia el conservador? De nin
gún modo.

El Sr. Besada es hombre de su tiempo, 
es hombre práctico, cree que la política se 
ha de traducir en hechos beneficiosos 
para la Nación, y aunque realmente fuera 
enemigo político del Sr. Gasset, no había 
de dificultar la obra grandiosa que ha de 
redimirnos, la transformación de la Agri
cultura.
, Si un hombre inicia una idea grande, 
ésta necesita de muchos miles de hombres, 
de grandes capacidades, para llevarla á fe
liz término.

Sólo los que viven de la intriga, los ig
naros, los ineptos, los incapaces, los encar
gados de sembrar odios, pueden lanzar esa 
especie de que los Sres. Besada y Gasset 
son incompatibles y se repelen en la labor 
de transformar nuestro suelo.^Por el con
trario, se completan.

Domingo Alvarez.

En favor de las 
escalas de reserva

, La necesidad de salvar algunas deficien
cias, tales como las de conceder á los equi
parados á capitanes y tenientes que perte
necen al Clero, á las escalas de reserva y á 
la Guardia civil y Carabineros, el aumento 
de sueldo votado para los de las referidas 
clases de las armas y cuerpos del Ejército; 
obligará á introducir pequeños aumentos 
en los correspondientes departamentos 
ministeriales, no siendo justo que con las 
cantidades presupuestadas antes, se satis
fagan ahora más obligaciones.

Justísimo y justificado desde todos los 
puntos de vista que se tome, está el aumen
to del presupuesto de Marina, que necesi
ta además créditos extraordinarios según 
demostramos, si aquí hemos de hacer tan 
siquiera “cuatro" acorazados, no digamos 
los “ocho“ que se necesitan, juntamente 
con los barcos de la clase de cruceros y de 
otros que son de indispensable necesidad, 
pero el presupuesto ordinario de la Guerra 
debe ser también aumentado siquiera fue
se en cuatro millones de pesetas para lle
varlo á la suma de 150 que debe mante
nerse un cierto número de años, y ver de 
conceder los posibles créditos extraordi
narios para material.

Concretándonos á las escalas de reserva, 
recordaremos que la ley de 6 de Agosto de 
1886, establece que el personal de ellas ha 
de disfrutarlos cuatro quintos desús suel
dos respectivos en actividad y como pos
teriormente se elevaron los sueldos de los 
jefes, se dispuso muy justamente que lo 
fueran también los de las referidas escalas 
de reserva.

Ahora estamos en igual caso; se aumen
tan los sueldos de los capitanes y tenien
tes, justo es que los cuatro quintos que 
perciben los de iguales clases de las esca
las de reserva, sean regulados por estos 
aumentos, y he aquí porque entendemos 
de necesidad que se aumente en algo el 
presupuesto, pues no es justo que el gane- 
ral Loño sufra las consecuencias naturales 
de aumentos de sueldos sin que se lleven 
al presupuesto los créditos correspondien
tes para satisfacerlos á cuantos tengan de
recho á ello por espíritu de justicia y de 
equidad.

flSCEISOS El EL
Eleccióq fundada.

En el número correspondiente al día 30 
de Marzo, publicamos un artículo sobre 
este mismo asunto, en el cual quedaba cla
ramente demostrado que la proporcionali
dad por armas y cuerpos en el generalato, 
buscada por el legislador con el Real de
creto de 7 de Octubre de 1889, había des
aparecido para no volver jamás.

Hoy día, por la fuerza de los hechos y 
contra lo que se trataba de conseguir, el 
Cuerpo de Estado Mayor tiene ventaja en 
los tres empleos que usan el entorchado 
el arma de Infantería en dos, Caballería 
en uno é Ingenieros en otro. En cambio, 
Artillería está en los tres muy perjudica
da, y algo también en otros dos Caballería 
é Ingenieros, y en todas la Guardia civil y 
Carabineros.

En dicho artículo pueden verse los nú
meros exactos, agravados hoy para los ar 
tilleros, pues por el pase á la reserva del 
General Novella, procedente de este ar
ma, asciende un coronel de Infantería.'

En un porvenir no lejano las tornas pue
den volverse empleando una frase vulgar; 
las causas de dicho desarreglo cambiar de 
rumbo, sin desaparecer, y entonces obte
ner mayoría, los que en minoría están: pe
ro una representación equitativa para to
dos, eso no se obtendrá nunca por los me
dios actuales, porque las bajas no obede
cen á turnos aeterminados como los as
censos.

Por este sistema, siempre habrá algunas 
armas ó Cuerpos beneficiados y otros per
judicados, lo cual no es conveniente ni 
para el servicio ni para la interior satisfac
ción indispensable al mismo.

Comparando el número de dichos des
tinos, el de vacantes asignadas en el turno 
de proporcionalidad reglamentario, 
de generales existentes, resulta:

y el
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sen declarados aptos para el ascenso en 
turno de elección, cubrirían las vacantes 
á este reservadas, por antigüedad de las 
fechas de la declaración mencionada.

Más tarde tendrían preferencia para as
cender á Generales de división y á Tenien
tes Generales, después de servir tres años 
cada empleo y no desmerecer en concep
to de sus jefes naturales.

Nada de lo dicho anteriormente, contra
dice las ideas orgánicas que este diario ha 
defendido; antes bien las completa y me
jora. Sin embargo, los que conozcan los 
trabajos de su redactor militar, compren
derán desde luego, que el fundamento de 
este artículo no es suyo; aunque él lo haya 
desarrollado con el mejor deseo y con el 
objeto de ¡dar cabida en nuestras colum- 
nes á cuanto pueda contribuir al progreso 
de las instituciones militares; único fin. 
que persigue Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMADA recala

rá á cuantos lo deseen y preíle- 
ran, previo abono déla suscrip
ción de un año (20 pesetas), el 
ACUARIO CHUTAR del corrien
te, franco de porte, en concepto 
del 20 por ÍOO del importe de di
cha suscripción.

Actos de la Jura,
Por el regimiento de Orotava, que man

da el distinguido coronel D. Sebastian 
Diaz Zamorano, se ha realizado el acto de 
la Jura de la bandera coa toda solemni
dad y ostentación.

Dividido el regimiento en tres batallo
nes, mandados por los comandantes seño
res Concepción, Echevarría y Santaló, for
maron con su coronel al frente, en la pl i
za de Alfonso XIII.

Dijo la misa el capellán D. Dionisio 
Martínez, durante cuyo acto tocó la b ri 1 .t 
municipal, escogidas piezas, y termina i i 
la misa, se procedió al juramento que to
mó el Teniente coronel mayor D. Antonio 
de Miguel. ‘

La población en masa, presenció el acto 
con muestras de gran satisfacción, entu
siasmo y contento.

El coronel dispuso que se obsequiase á 
la tropa con un rancho extraordinario, al 
que asistió la oficialidad que mostró el 
mayor interés por el sold ido, y por la cual 
siente este respetuoso cariño, demostrán- 
se que el regimiento de Orotava está en 
un brillante estado, de instrucción, policía 
y disciplina.

Y como por sistema, somos muy parcos 
en el elogio, nada más añadimos.'

Para evitar estos desarreglos, que son 
consecuencia lógica de un método equivo
cado en su origen: proponíamos dos me
dios en el artículo citado.

Uno: la rectiticación de la proporciona
lidad al terminar cada turno de vacantes. 
Otro: hacer los brigadieres de arma, como 
lo son en realidad, en el terreno de los he
chos y por fuerza misma de las necesida
des del servicio.

El último, es el más lógico, sin duda al
guna; pero aun admite un nuevo perfec
cionamiento, que presenta grandes venta
jas al mérito verdadero y permite el rápi
do y conveniente adelanto de los que real
mente valen, sin tomar para nada en cuen
ta su procedencia anterior.

Los destinos de general de brigada 
que son especiales y conviene sean des
empeñados por Mos que proceden de un 
arma determinada son los siguientes, con 
arreglo á la organización actual:

I>e Infantería.
Jefe de la Sección del Ministerio, uno.
Inspección de instrucción é industrias, 

uno.
Brigadas de las divisiones 1.a á 12.a, 24.
Idem de la 13.a división, tres.
Idem de cazadores, tres.
Idem de Alicante y Cartagena, dos.
Idem de Ceuta, Meíilla, Mallorca, Menor

ca, Tenerife y Gran Canaria, seis.
Total, 40.

De Caballería.
Jefe de la sección del ministerio, uno.
Inspección de instrucción é industrias, 

uno.
Subdirectores de la remonta y cría ca

ballar, dos.
Brigadas del arma, cinco.
Idem de instrucción en Madrid, uno.
Total, 10.

filíe Artillería.
Jefe de la sección del ministerio, uno.
Inspección de instrucción é industrias, 

uno.
Jefe de la Escuela de tiro, uno.
Comandantes generales de las regiones, 

ocho.
Total, 11.

De Ingenieros.
Jefe de la sección del Ministerio, ,uno.
Inspección de instrucción é industrias, 

uno.
Comandantes generales de las regiones, 

ocho.
Total, 10.

De Estado Mayor,
Estado Mayor Central, uno.
Escuela de Guerra, uno.
Jefes de Estado Mayor de las regiones, 

ocho.
Tota!, 10.

D« Alafimrtlei'os.
Segundo Comandante general del Real 

Cuerpo, uñó.
De Guardia, civil.

Secretario de la Dirección general del 
Instituto, uno.

De Carabloeros.
Idéntico cargo, uno.

Las cifras anteriores hacen ver que in
fantería, Caballería, Guardia civil y Cara
bineros tienen la seguridad de poseer siem
pre generales para sus destinos propios; 
Artillería y Alabarderos puede haber un 
momento en que no tengan suficientes, y 
que Ingenieros y Estado Mayor no los ten
drán nunca completos, dentro de una ló
gica racional y en cuanto desaparezcan 
las consecuencias de las últimas guerras 
coloniales, cual sucederá en plazo muy 
breve.

Los destinos restantes de general de bri
gada, son intercambiables, digámoslo asi; 
y además por analogía y conveniencias or
gánicas pueden asignarse otros á determi
nadas procedencias en que hallen mejor 
empleo sus aptitudes.

Por ejemplo: en Guardia civil y Carabi
neros, inspectores de agrupaciones de ter
cios ó comandancias; en otras armas, los 
Gobiernos de las provincias en que resi
den sus academias ó establecimientos; lo 
cual, sin ser indispensable, asegura la me
jor marcha del conjunto.

I

El ingreso en el Generalato de los coro
neles de las tres armas de combate y de 
cinco cuerpos que á él concurren, requiere 
condiciones personales, que no todos pue
den reunir. Sin embargo, es indiscutible 
que aquellos jefes que llegan sin defecto 
alguno á la cabeza de sus escalas, po 
seen una experiencia de mando insusti
tuible y que serán buenos generales, si 
han sido buenos subalternos, buenos ca
pitanes, buenos jefes y buenos coroneles. 
Su comportamiento en todos los empleos 
anteriores es garantía muy suficiente para 
el porvenir.

Las vacantes reservadas al turno de pro
porcionalidad’ deberían, en consecuencia, 
ser cubiertas en absoluto, por los corone
les más antiguos, que estuviesen aptos pa
ra el ascenso. Esta declaración de aptitud 
es la que debe ser rodeada de verdadero 
prestigio.

Conviene, sin embargo, dar paso al va
ler y á la juventud, ingeitando sangre nue
va en los altos puestos militares; pero esto, 
precedido de una demostración ostentible 
de mayores aptitudes.

Si de cada cuatro vacantes de general 
de brigada, tres fuesen cubiertas en los co
roneles más antiguos del arma á que co
rrespondieran, y Ja cuarta fuese dejada á 
la elección con fundamentos claros y de
terminados, ambos extremos tendrían una 
conciliación eficaz y de saludables conse
cuencias para el buen servicio.

Hoy la huella de los prestados en cam
paña en empleos superiores, está llamada 
á desaparecer muy pronto. La elección, por 
consiguiente, no tiene una base cierta y 
que deje satisfecho al que elije y la mur
muración justa acallada.

Para poder optar á dichas cuartas va
cantes del turno de elección, podrían fijar
se las siguientes condiciones:

1 .a Dos años de coronel con mando de 
cuerpo ó establecimiento fabril ó de ense
ñanza.

2 .a Conceptuación distinguida de sus 
inmediatos superiores y capitán general 
de su región.

3 .a Previa solicitud al efecto, mandar 
durante dos períodos de cuatro meses un 
regimiento de arma diferente á la suya; ó 
durante tres de igual duración, uno de in
fantería, caballería y artillería de campa
ña, los que no pertenezcan á ellas.

4 .a Mandar una brigada combinada en 
unas maniobras generales.

Los mandos á que hacen referencia los 
dos párrafos anteriores, serían en comi
sión. El concepto en ellos obtenido sería 
expuesto por el Capitán general respecti
vo, incluyendo el de los de brigada y divi
sión.

La aptitud desplegada en las maniobras 
la apreciaría el jefe del Estado Mayor Cen
tral con los generales á sus órdenes y el 
citado Capitán general.

Los coroneles que, por tales medios, fue-

Crónica dramática
por ARTURO PEINERA

Tina di Lorenzo.
El argumento de la comedia del autor 

italiano Testoni, titulada “Quel non so 
che** (Aquel no sé qué), estrenada anoche, 
es en síntesis el siguiente:

El conde Procolo, tiene relaciones con 
una bailarina llamada Sara y se muestra 
muy indiferente con su mujer Antonina la 
cual se queja y lamenta amargamente de 
ello, aun cuando ignora los amores clan
destinos de su marido.

Atribuye la indiferencia de éste á care
cer ella de cierto “no se qué” con el cual 
según oye decir á todos, atraen las mujeres 
como Sara á los hombres. Para tratar de 
aprender ese “no se qué", decide Antonina 
visitar á Sara acompañada de su primo 
Mario fingiendo que van á pedir para los 
pobres.

Y en esa visita, Sara refiere los procedi
mientos de que se vale para avivar el amor 
délos hombres, procedimientos que antes 
ha visto el público en una escena que ésta 
ha tenido con el conde Procolo, y que en 
suma se reducen á tratarle como vulgar
mente se dice á zapatazos. La condesa An
tonina aprende la lección y la practica, 
consiguiendo que en efecto, su marido se 
muestre con ella más enamorado que 
nunca.

Como se deduce de lo dicho, la obra tie
ne muchas situaciones cómicas en extre
mo, aunque forzando un tanto la verosi
militud como acontece en casi todas las 
comedias de ese género.

Tina di Lorenzo mostróse encantadora 
y graciosa en su papel de la condesa “An
tonina". La señora Rizzoto muy bien en el 
suyo, lo mismo que el Sr. Carini y el señor 
Falconi, si bien extremó excesivamente el 
de “Mario", promovió muchas veces las 
carcajadas y las risas del público.

Antes de esta obra ha estrenado la com- 
lañía italiana un drama del autor italiano 
3racco, titulado “Las tragedias del alma", 
que francamente hablando, hay que con
fesar que no vale la pena ni por su fondo, 
ni por su forma de hablar de ella.

EXPOSICIÓN BE FOTOGRAFÍAS
QUE CELEBRARÁ EN MAYO

LARBU.SOCIEDiDFOTLGfÜFIfii OK H4DR¡»
Hace breves días nos permitimos ocu- 

)arnos de las Exposiciones que, en época 
>róxima, se proyecta celebrar en la coro
nada villa, y entre ellas y en primer tér
mino, dedicamos algunas líneas á la más 
principal, como lo es, sólo en el mero he
cho de prestar su decidido apoyo y pro
tección S. M. Don Alfonso.

Desde aquellos días hasta la fecha, sore 
bantantes los trabajos que se reciben en 
la Secretaria con destino al concurso, no» 
solamente de artistas profesionales sino 
también de aficionados, asi como los obje
tos artísticos que generosamente remiten 
para unirlos á los premios, lo mismo el 
que ocupa el más abo cargo, que el más 
modesto particular.

Nosotros hemos tenido el gusto de ver y 
examinar detenidamente dichas recom- 
jensas, consistentes en su totalidad en ob
elos de arte, figurando en primer término 

y á la cabeza de todos, no solamente por 
a procedencia, sino también por su origi
nalidad y valox-, el donado por S. M. el Rey, 
de unos preciosos gemelos prismáticos de 
campaña, fabricados por la casa Busch; 
no menos mérito y valor ostenta el de Su 
Majestad la Reina Doña María Cristina, 
es una preciosa estatua de bronce; los in
fantes D. Fernando y Doña María Teresa 
un bonito grupo de porcelana Sevres, figu
rando tres niños desnudos

El Excelentísimo señor conde de Este
ban Collantes, presidente de la Sociedad 
otra estatua también de bronce con la ins
cripción al pie de “Gloria"; D. Joaquín 
Fungairino, secretario de la misma, un ar
tístico reloj de. chimenea y el biblioteca
rio D. José María Alvarez de Toledo, un 
centro para mesa, de cristal y bronce y La 
Gran Peña costea el valor de todas las 
medallas destinadas á recompensas. .

' Han prometido concurrir á esta prótec-

M.C.D. 2022
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ción, coa ía donación de oujetos de capí i 
cho, la infanta doña Isabel, el infante don 
Carlos, Ministerio de Instrucción pública, 
Ayuntamiento de Madrid, Centro de Lec
tura de Reps, la Fotografía Artística de 
Barcelona, ‘bisa Lumier, Richar con ñn 
Taxiphort, D. Mariano Rico, tesorero de la 
Real Sociedad, un magnífico objetivo Ross 
y, por último, el Casino de Madrid costea 
un estereóscopo, 6 más 13, con dos ca 
denas.

A la exquisita amabilidad, que caracte
riza al secretario Sr. Fungairino, cuyo car
go desempeña con el mayor acierto en ex
presada Sociedad, debemos la distinción 
de haber conseguido estos datos, que per
mitimos publicar, para conocimiento de 
todos los que cultivan el arte de Daguerse, 
felicitando á la vez á los donantes por tan 
generoso y espontáneo desprendimiento y 
esperando en breve hacerlo también con 
los agraciados.

J. M. García Flores.

do ea el regidnei&u de Melilla al capitán don 
Mariano Vicente Arcos.

Matrimonios.—El comandante D. Antonio
Carrasco con D.1 Rosalía Huete. '

Caballeirsa

Moches de estreno
En el CAmico.

^El trust ha enaontrado, por fin, la obra de 
la temporada.

Paso fel bruto derecho del trustj, Abatí y 
el maestro Lleó son los afortunadísimos au
tores que con el éxito de La Hostereria, del 
Laurel, han logrado llevar al Cómico el éxito 
moaetario, que tanto anhelaba el citado trust.

Al dar cuenta la prensa diaria del estreno 
de La Hostería, hubo sus correspondientes 
distingos, y mientras algunos críticos decían 
que la obra era magnifica, chispeante, de esas 
que satisfacen todas las exigencias que tenga 
una taquilla, y que en ella hay.

Situaciones, mujeres, luz, calor, alegría, 
decorado vistoso y de mucha valía, 
provisto todo esto de un enredo gracioso, 
que acua cierto ingenio sutil fresco y jugoso 
chistes de ley, traídos con gracia y donosura 
y una muy inspirada y bella partitura.

Nos aseguraban que La Hostería, era una 
obra tan mala como todas las que escribe Pa
so. Falta de literatura, recursos demasiado 
gastados, chistes rebuscados, perseguidos, aco
rralados sin compasión ni escrúpulo, etc., etc.

Pero el público que paga, que es el verdade
ro crítico, acude todas las noches al antiguo 
Capellanes, y se ríe de muy buena gana con 
los chistes y pide la repetición de casi todos 
los números musicales, muy especialmente la 
jota y los couplets que canta la simpática Juli- 
ta Fons, confirmando el gran éxito alcanzado 
la noche de su estreno.

La Hostería del Laurel entró en el público 
desde las primeras escenas y su éxito fué en 
aumento constituyendo un señaladísimotriun 
fo para libretistas, músico y artistas.

Las situaciones, hábilmente preparadas en 
que abunda, y las frases felices que menudean 
en el diálogo, fueron muy aplaudidas, así 
como la partitura, en que además de la jota y 
couplets, se destaca un hermoso pasacalle, que 
produjo excelente efecto y se repitió por voto 
unánime. .

En la interpretación, que fué primorosa, hi- 
ciéronse aplaudir con entusiasmo Julita Fons, 
Carmen Andrés, Juanita Manso, la Sánchez Ji
ménez y la Train, y los señores Vera, Ontive- 
ros, Camero, Mariner y Fuentes, que con la 
maestría que los distingue desempeñaron sus 
respectivos papeles.

También merecieron unánimes elogios las 
tres decoraciones pintadas por el reputado 
•escenógrafo señor Muriel.

Para terminar, diré como Mingo Revulgo; 
Ya tienen en el Cómico la obra del dinero, ¡éste 
si que fué un éxito leal, franco y sincero!

Peceu.

Noticias de teatros
BENEFICIO DE ROSITA MONTESINOS

Eslava.
Mañana martes se celebrará el beneficio de 

la primera tiple cómica Rosita Montesinos, 
con el siguiente programa:

A las ocho y media, Ruido de campanas1, á 
las nueve y media, Las tres cosas de Jeret, es
treno de los señores Fernández Shaw y Muñoz 
Seca, música del maestro Vives; á las diez y 
tres cuartos, El señor Joaquín, y á las once y 
tres cuartos, El monaguillo. ,

Se admiten encargos en contaduría.
Gran Teati*o.

Destinos.—Coroneles: D^ José Rivero, á ex
cedente en la primera región; Miguel Núüez 
de Prado, á excedente en la segunda región.

Tenientes coroneles: D. Cristóbal Moreno, á 
excedente en la séptima región; Juián Pérez, 
á excedente en la tercera región; An^el Gon
zález, al segundo depósito de reserva.

Comandantes: D. Domingo Echenique, á la 
octava región; Antonio Zuzuárregui, á la jun
ta provincial del censo del ganado caballar y 
mular de Teruel; Ramón Montoya, á Húsares 
de Pavía; Fra icisco de Francisco, á Cazado
res de Albuera; Mariano de Zafra y Tayiel, á 
Cazadores de Villarrobledo; Agatoclio García, 
en la octava región, á Lanceros de España.

Capitanes: D. Enrique Goncer, á excedente 
en la primera regiún; Enrique Venegas,. á ex
cedente en la séptima región; Francisco Pala- 
zón, á la primera región; Juan Romero, al sex
to depósito de reserva; Antonio Bastida, á Ca
zadores de Villarobledo; José Porras, al octa
vo depósito de reserva; Luis Alvarez, quinto 
depósito de caballos sementales; Luis Gonzá
lez, á Cazadores de Almansa, José Jiménez, á 
la Subinspección de la octava región; Toribio 
Latasa, ai noveno depósito de reserva; Fran
cisco Hernández de Tejada, Cazadores de Tra- 
viño.

D. Pío Arancón, á excedente en la primera 
región; D. Vicente Casado, á lanceros de Far- 
nesio; D. Eduardo Esteban, á la séptima re
gión; D. José Caro, á excedente en la quinta.

Primeros tenientes: D. Salvador Suñol, al 
escuadrón cazadores de Mallorca; D. José Na
varro, al de Menorca; D. Florencio Romo, al 
de Albuera; D. Emilio Zurita y Manuel de Cés
pedes, al de cazadores de Vitoria; D. Rafael 
Domínguez, al de cazadores de los Castillejos.

Primer teniente (E R.): D. Francisco Sousa, 
al regimiento Lanceros de Sagunto.

Segunds teniente: D. Rafael Echevarría, al 
regimiento cazadores de Galicia.

Artillería.
Destinos.—El capitán D. José Fernández, al 

tercero de Montaña y D, Fernando Patino, al 
tercero montado.

Carabineros
Destinos.— Primeros tenientes: D. Emilio 

Asensio, á la Comandancia de Estepona; Gui
llermo Castilla, á la de Cádiz.

Segundo teniente: D. José García, á la Co
mandancia de Santander.

Clero Castrense
Destinos.—Capellanes primeros: D. Felipe 

Pardo, á la Academia de Caballería; Antonio 
López, al Hospital militar de Melilla.

Capellanes segundos: D. Miguel de la Fuen
te, al regimiento Infantería de Sicilia; Camilo 
Justo, al regimiento Infantería de San Mar
cial.

Nuevos establecimientos.— Yáñez, Fernán
dez de la Vega, Cubas, Casani, Díaz, Ajero 
Fernandez Morales y Raboso. ,

Beneficencia.—Sánchez, Casani, Castelain, 
Villalbilla, Machuca, Ochoa, Diaz Ajero, Fer
nández Mqrales, Raboso, Magnio, Crespi, Gar- 
ma -y Baños.

Vocal para la JuntaMe fomento.de la ense
ñanza de la mujer.—Rasilla.

Pósitos.—Cuenca. Asilos de El Pardo.—Ma- 
raflón. Consejo de Agricultura.—Benito Mo
reno. Junta consultiva de teatros.—Barranco. 
Junta de Sanidad.—Fernández Morales, Junta 
de defensa contra la langosta.—García, Idem 
contra la filoxera.—Monterroso. Junta local 
de Prisiones. Crespí Junta de Instrucción 
pública.—Casani. Patronato de Villagarcía.— 
Cubas Bibliotecario.—Ramírez Tomé.

Comisión organizadora de la comida de Be
neficencia —Barranco, Rcngifo, Raboso. Cuen
ca y Magnín.

tlimno á la bandera
De “El Defensor" de la preciosa villa de 

Orotava (Canarias), tomamos el siguiente 
himno, debido al distinguido primer te
niente D. Salvador Jordán y Doré, caba
llero de la Real Orden de San Fernando.

La música es del director de la banda 
municipal de Orotava, D. Tomás Calami
ta, premiado en el Conservatorio.

Esta diaria
si o partenasa

TO6SSI i

^formación de Marina.
Esta noche marchan á Burdeos, con ob

jeto de asistir al Congreso Marítimo Inter
nacional, que se ha de celebrar en aquella 
población, los delegados de España, seño
res Ferrándiz,. Montaner y Caula.

q ir o axTa-dorra-l
Se ha publicado el programa del Concurso 

de tiro que se verificará en el mes de Mayo 
próximo eu el Campo de la Moncloa.

Comprende once categorías: la 1? para ar
ma reglamentaria con 24 premios; la 2.a, para 
la misma, con tres; las 3.a y 5.a para revólver 
y pistola con tres premios cada una; la 4.a pa
ra pistola automática con dos; la 6.n para ar
mas especiales con tres; la 7.a para tropa con 
seis; la 8,a para señoras y niños con tres; la 
novena para cazadores con otros tres; la 10.a 
para pichón artificial con 5; y la 11.a para ar
ma libre con tres. . .

Los tres premios de la Categoría 2. son 
500, 300 y 200 pesetas, respectivamente; los de 
la 9.a. 150, 100 y 75 pesetas y los de la 10/ 250, 
100, 75. 50 y 25 pesetas.

Con este motivo el citado campo se ve con
curridísimo por un gran número de aficiona
dos y socios que acuden á hacer prácticas á 
fin de disputarse ios premios acordados, no 
siendo aventurado suponer üque el certamen 
alcanzará aun más éxito que los anteriores 
por contar con. más-atractivos.

raciones que iba creando, hacía resurgir 
la imagen de Benedicto con tal facilidad 
y tan prontamente hallada, que el Papa 
mirábale admirado*y los cardenales les se
guían atónitos.
' Fué labor de poquísimas horas. Ya ex
tendiendo con el pincel placas de color 
que parecían cristalizaciones de luz, ya 
coa el dedo acaracia-ado lo pintado y dán
dole fuerza de plasticidad y relieve extra
ordinarios, Goya seguía esbozando su obra, 
y á cada pincelada y á cada nuevo trazo 
iba murmurando frases que eran como el 
“credo" de su arte personalísimo.

“El color no existe: todo es la luz mis
ma: la sencillez lo es todo",—-iba dicien
do—:: “con dos tonos basta: si el efecto es 
justo, el cuadro está acabado".

Benedicto XIV hacía repetir cuanto el 
pintor murmuraba y con la mirada pare
cía aprobarlo y ratificarlo.

“ Los detalles huelgan “ , murmuraba 
Goya: “los detalles son lujo, y el lujo es 
pecad®"...

Los cardenales iban repitiendo las-pala
bras del artista y éste, finalmente, y cuan
do Su Santidad no había podido experi
mentar el menor cansancio, levantóse^ y 
volviendo la tela presentóla al Pontífice 
que quedó admirado. ,

Los cardenales prodigáronle toda clase 
de adulaciones y se doblaban saludando el 
retrato con la‘misma reverencia qpe si 
fuera el propio retratado. , 

Benedicto bendijo al joven pintor y le 
despidió cariñosamente diciéndole: , 

—Esta obra notable te augura fama uni
versal. No he de permitir que salga de esta 
casa, y desde ahora será una joya más de 
las galerías vaticanas. Anda por el mundo 
hijo mío, que tu nombre vivirá más de lo 
que tú puedas vivir, si produces todo cuan
to prometes por tu talento... y por tú osa
día..

Y volviéndose á los cardenales, que es
taban contemplando el retrato, les dijo:

—Acompañadle y despedidle como lo 
haría;yo mismo. Merece este honor quien 
ha producido tan bella* obra. [Lo que pue
de un artista!...

Han concedido premios: La Unión Españo
la de Explosivos, 1.000 cartuchos Tiro., de pi
chón, perdigón 6.a; el ministerio de Marina, un 
estuche de campo; la “Gran Peña", una pisto
la Broconning, y la Junta central, un juego de 
Cerveza.

Hoy lunes se pondrá en escena en este tea
tro, por segunda vez en sección vermouth, á 
las siete de la tarde, la graciosísima zarzuela 
de López Silva y Chueca, El estudiante, que 
■con tan gran éxito viene representándose.

El estreno de La MariFores se verificara el 
martes, en la segunda sección, á las diez de la 
noche. , , . ... , „Para ambas funciones se despachan billetes 
en contaduría, sin aumento de precio.

Al muy noble y 
cariñoso pueblo de 
Orotava. (Regalo 
del autor).

Nuestra voz te saluda, y anhela 
tu ventura reconstituir, 
es la voz de los niños de escuela, 
de los hombres de tu porvenir...

Es la voz que los gérmenes lleva 
de futuras hazañas tal vez: 
quien lo dude y exija la prueba 
es que ignora nuestra intrepidez.

No hay un solo pedazo de tierra 
bajo el disco brillante del sol, 
que no sepa lo que es en la guerra, 
el bizarro soldado español.

Si pues, hijos nacimos de España, 
nadie dude de nuestro valor, 
Si alguien, patria, tus glorias empaña, 
lánzanos á morir con honor.

firma de Su Majestad
Gracia y Justicia.—Autorizando al mi

nistro para hacer obras de saneamiento en 
el Penal de Ocaña. ' ,

Indultando con arreglo al art. 29 del Co
digo penal á Hemeterio Celedonio Montes, 
Wenceslao Blázquez, Joaquín Sahágun, 
Pedro Martínez, Julián Carretero y Ramón 
Sánchez.

Material para dragado de puertos y rías.
Cilindros compresores de vapor y eléc

tricos , 8
Material para establecimientos de vapor 

y eléctricos.
‘ Máquinas y coches de ferrocarriles y 
tranvías'

Material de agotamientos. (Bombas cen
trífugas, rotativas, etc.)

Material de enclavamientos.
Cementos.
Carbones.
Petróleos.
Herramientas.

Desde entonces, en cuantas ocasiones 
acertaba á pasar por las calles de Roma 
alguno de aquellos cardenales que el pue
blo y sobre todo las mujeres se estrujaban 
por saludar, los individuos del Sacro Co
legio daban la preferencia ai pintor espa
ñol y le recordaban las palabras dé Bene
dicto. .

—[Lo que puede un, artista!
Soya se alejaba,.y luego deteníase para 

contemplar la escena: muchas mujeres 
acercándose á Su Eininencia y hasta be
sándole los extremos de su túnica de pur
pura.

Y siempre se alejaba murmurando el 
mismo comentario;

—[Lo que puede un sastre!

REMQECJIQOR BHTOMHTICO

LNF08MACI0N POLITlCi
El presidente del Consejo ha quitado 

lioy importancia á la explosión de petar
dos en Barcelona asegurando que los au
tores no tenían más propósito que alarmar 
á aquella población.

El pobernador de Barcelona ha llegado 
hoy a Madrid, conferenciando extensa
mente con el ministro de la Gobernación.

Ésta noche volverá á conferenciar nue
vamente con el Sr. Lacierva.

Con S. M. el Rey han despachado hoy 
los ministros de Estado y Gracia y Justi
cia, que han sometido á la sanción iegia 
algunos decretos.

DIARIO OFICIAL
Copiamos integra la Real orden que sigue, 

ñor sus laudcablcs fines filantrópicos; como 
premio á tan generoso desprendimiento en 
favor de los huérfanos.Tiv()s

Exorna Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acepte en favor de los huér
fanos del Colegio de Mana Cristina el impor
te de la venta Se la obra titulada “Recuerdos 
de las guerras de Cuba", de la que es autor el 
seniente coronel del batallón Cazadores de 
Fuerteventura núm, 22. D. Antonio Sorra 
Orts; siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M., que se den las gracias al referido jefe 
por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para eu cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril de
1907. Loño.
Señor Capitán general de Canarias.

Autorizando al teniente general D. José 
March, para que traslade sn residencia a 1 al
ma de Mallorca.

I n Taxi tersa
Abonando un año del tiempo que permaná

Tu bandera será, patria amada, 
nuestra enseña gloriosa en la lid; 
tu banderá será respetada, 
te lo juran los hijos del Cid.

Y te juran abriendo la Historia 
y su ejemplo tomando por ley 
defender tu bandera con gloria, 
por la gloria de España y del Rey.

Y al llegar nuestra hora postrera 
con la fe de un cariño filial, 
abrazados á nuestra bandera, 
¡besaremos su escudo inmortal!

Salvador Jordán y Doré.

Este himno ha quedado para los niños 
de las escuelas de Orotava, cuyo Ayunta
miento y vecindario recibió con grandes 
agasajos y afectuosa consideración y cari
ño al entonces ministro de Marina señor 
Gobián y comitiva que le acompañó en su 
viaje á Canarias, en la cual iba nuestro 
Director, que conserva de dichas islas el 
recuerdo imperecedero que dejaron en el, 
lo precioso del paisaje, la amabilidad, 
franca y cariñosa hospitalidad de sus ha
bitantes, entre los cuales tuvo ocasión de 
tratar á muchos de grandísima ilustración 
y cultura, reveladas en gran parte en la 
dignísima y simpática prensa de aquellas 
lindísimas islas, á las que debe dedicar la 
madre patria especialísimo interés.

.......——«-«mr» * । —

Diputación provincial
Con las sesiones celebradas el viernes, 26, 

sábado último, quedó constituida ésta corpo
ración en la forma siguiente:

Presidente, D. Sixto Pérez Calvo; Vicepre
sidente, D. Felipe Montoya; Secretarios, seño
res Sanquillo y Regifo.

Comisión provincial.—Vicepresidente, don 
Alejandro María Amisola; vocales: Señores 
Benito Moreno, García de la Rrsilla, Ramírez 
Tomé, Cuenca, Peris, Barranco, Mazañón y 
Monterroso.

Comisión de Hacienda.—Sres. Castelain, Ba
ños, Fernández de la Vega, Diaz Acero, Cer- 
nuda, Fernández Morales y Sanquillo. ,

Comisión de Fomento.—Go i tía, García Ar
gente, Rengifo y García Gordo.

Investigación.—Ochoa, Rengifo, Crespi, Fer
nández de la Vega y Pérez Calvo.

Junta del Censo.—Goitia, Cornuda y Villal
billa.

El canal de cabo Cod.
Nueva York estará ciento cuarenta mi

llas más cerca de Boston, por mar, y se
senta por la vía de la Sonda, en cuanto se 
concluya el canal del cabo Cod que se tie
ne en proyecto por ciertos intereses ferro
carrileros. Se calcula que cada año dan la 
vuelta á dicho cabo 2.000.060 de toneladas 
de mercancías, y se espera que la mayor 
parte de éstas crucen luego por el canal 
en proyecto, á causa de menores fletes, ca
mino' más corto y ruta mucho más segura 
que la del temido cabo con sus nieblas, 
tempestades y traidoras corrientes.

. Además el canal tendrá también no des
preciable importancia estratégica. De Wit 
C. Flanagan que consiguió la concesión de 
la legislatura, manifiesta que ya se había 
organizado una compañía con 6.000.000' 
pesos de capital y 6.000.000 pesos en accio
nes para la construcción del canal, que se 
empezará el verano próximo, y las obras 
durarán tres años. La zan ja comenzará en 
Buzzard’s Bav y terminará á las ocho mi
llas en Barnstable, bahía de Massachus- 
setts-, cortando por lo más estrecho de la 
península, aunque habrá que dragar unas 
cuatro millas más. Podrán pasar por él, 
cruceros de segunda clase, pues tendrá 25 
pies de profundidad. Otra de las ventajas 
del canal será abaratar el precio del car
bón que se manda á las fábricas del Norte.

Gran número de accidentes en la-navegación 
de altura ocurren con frecuencia,.y debido á; 
la rotura de cables, de remolque ó cadenas de
anchas producidas por choques violentos de
terminan situaciones muy comprometidas á

Una anécdota de Goya
Una mañana de las de Mayo de allá por 

el año 1743 el bueno del Padre Santo, Be
nedicto XIV, estaba en su habitación del 
Vaticano y repasaba varias cartas de sa
ludo ó consulta de los principales príncipes 
de Europa, que, casi á diario, acudían á 
él en demanda de consejes y bendiciones. 
Federico 11 de Prusia pedíale que intervi
niera con su voto diplomático en las ne
gociaciones para resolver la guerra de Su
cesión de Austria. El margrave de Bay- 
reuth y el rey de Ñapóles le anunciaban 
su próxima visita. La zarina Isabel Petro- 
na pedíale ayuda para salir airosa en cier
tos delicados asuntos de familia y le lla
maba “el hombre sabio“.

El Pontífice iba leyendo todas las cartas 
y las entregaba al insigne cardenal Martín 
Gonzaga, que fué quien, con el auditor de 
la Rota, D. Manuel Ventura Figueroa, fir
maron el concordato de 1753.

Próspero Lambertini iba haciendo opor
tunas indicaciones y á cada carta que en
tregaba á Gonzaga decíale bondadosa
mente: .

—Ya véis cuán benévolamente me juz
gan. No soy sabio ni santo. Ya os lo dije: 
“Si queréis un santo nombrad á Gotti, si 
un político, á Aldobrandi; si os contentáis 
con un buen hombre, elegidme á mí*. Yo 
no alcanzo á ser más que un buen hombre. 
Si un pintor acertara á hacer mi retrato, 
no había de hallaren mi rostro rasgos de 
santo ni de sabio; solamente una sonrisa 
de buen hombre. •

Su amado discípulo el cardenal Gonza
ga, como si de súbito recordase algo que 
llevara olvidado, hubo de contestar respe
tuosamente. .

—Santidad, si lo permitís he de deciros 
que hoy precisamente un pintor ha solici
tado audiencia para hacer vuestro retrato. 
Es un joven español, de nombre Francisco 
Goya, que ha llegado á Roma con una 
cuadrilla de toreros y de quien dicen Ri
bera, González Velázquez y Bayeu, que en 
breves horas perpetuará vuestra imagen 
como ellos mismos acaso no acertaran ha
cerlo. . .

La audiencia fué concedida, y al siguien
te día el atrevidillo pintor español se pre
sentaba ante el Pontífice. Mucho hubo de 
hablarse en Roma de la osadía del joven
zuelo y no fueron pocos los cardenales que 
solicitaron de Benedicto XIV el favor de 
poder asistir á la entrevista.

Francisco de Goya y Lucientes compa
reció con aquel su desenfado, que era el 
sello á la vez del hombre y del pintor. Pre
via la venia del bondadoso Pontífice, “Pa- 
quito de los Toros“, como el mismo se 
llamaba, sacó una modesta caja poco sur
tida de colores y s¿ hidando reverentemen
te, comenzó á exte ider la tela, con la sol
tura y garbo que él solía, sobrias tonali
dades carnosas, sombras azuladas tenua- 
mente, detalles del birrete, diseños del 
bordado de la estola y sin limitar los 
contornos más que por las distintas colo-

El homenaje á Cajal.
La Jun ta encargada de organizar el ho

menaje al Dr. Cajal ha dirigido una circu
lar á los publicistas y hombres de ciencia) 
de España en la cual se recuerda que di
cha Junta resolvió en sesión general im
primir y publicar un libro de trabajos ori*- 
ginales de investigación, principalmente 
españoles, sobre materias antropológicas 
de las ramas científicas cultivadas por al 
Dr. Cajal, ó más relacionadas-con ellas» 
cuyo libro, además dá señalar indudable
mente la cultura española en dichas cien
cias será grande y estimable tributo de ho
nor para él laureado doctor.

Fué encargada de formular y de realizar 
este importante acuerdo la referida co
misión, que después de discusión medíta- 
da ha convenido en invitar á todas- las 
personas ilustres ea las ciencias dichas, é 
individualmente á aquellas ctiyos trabajos 
de investigación son ya conocidos y aplau
didos en. el mundo'culto bajo las sigjfien-

los barcos.
Las consecuencias de una rotura son ^cner 

ralmente mucho más graves que la avena lo
cal y dan lugar & menudo á grandes averias y 
aun á pérdida de- cuerpos y bienes. Para evi
tar estas considerables desventajas se ha in
ventado una máquina cuyo objeto es preve
nirse contra tales roturas.

Se trata de la máquina Shaw y Spiegle, que 
no es otra cosa que un remolcador automáti
co á vapor y cuyo fin es procurar una com
pensación elástica á las tensiones del cable en 
tal forma que este se halla, garantido contra 
toda rotura aun con la mar más gruesa.

El vapor es admitido por un moderador 
que se abre para dar la presión suficiesite á 
resistir las tensiones normales y una válvula 
automática, accionada por engranaje con el 
eje- del tambor.

Cuando el barco remolcado da una bordada 
se determina súbitamente una tensión del ca- 
bíe y entonees el tambor desenrolla una lon
gitud suficiente de cahle para impedir la sacu
dida. , , , .

El movimiento Jd&T tambor abre li* válvula 
automática, la presionen los cilindras aumen
ta proporeíonalmente y en el momeüto en que 
el tirón se produce, el exceso de presión en. 
los cilindros hace que el cable se enrolle en: 
torno al tambor, determina que se cierre la 
válvula automática y restablece la tensión nor
mal regulada por el moderador.

De ese modo, el punto de amarra del cab¿e 
se convierte en un resorte, el cable míshao, 
pierde neutraliza los efectos de sa propia ehas- 
ticidad. El consumo de vapor que se regala 
según el estado del mar, se conapesa toda vez 
que la máquina propulsora, no estando ex
puesta á tensiones contrarias á su movimien
to, trabaja con mucha mayor regularidad y 
más económicamente, ganando en velocidad.

En tiempo de calma, el tanabor está sosteni
do por un freno; poniéndose bajo presión la 
máquina solamente cuando la mar e&sá muy 
agitada.—X.

OBSÉQUÍOREGIÓ
Para el concurso de Gracon-Tennis ve

rificado estos últimos días en esta corte, 
Su Majestad el Rey regaló una preciosa 
copa de plata para el Campeonato Nacio
nal de España, habiendo sido ganada aqué
lla por el Campeón de Canarias Mr. Sid- 
ney, H. M. Head que vino de aquellas islas 
expresamente para tomar parte en dicho 
concurso.

tes reglas: .
“1.a Los trabajos versarán principal

mente sobre Antropología, Anatomía, Fi
siología, Psicología, Química biológica, 
Técnica microscópica, Anatomía patoló
gica, Bacteriología y Criminología..

„2.a La impresión se verificará en las 
mejores condiciones tipográficas posibles, 
con las ilustraciones coraespondiantes.

„3.a Los trabajos serán remitidos al 
Decanato de la Facultad de Medicina de 
Madrid, desdo esta fecha hasta- el 31 de 
Diciembre próximo.

,..4.a La Comisión se-reserva al derecho 
de revisar loa trabajos, de los autores que* 
sin? haber sido invitadas individualmente> 
tengan la bondad de remitir alguno.

,5.a Aunque la Comisión podrá, en o* 
sos especiales, resolver en contrario, se 
recomienda que los trabajos remitidos sean 
Réditos. ,

6.a Est^ libro se venderá §©r el coste de 
Ja publicaeión“. .

Formas la Junta los doctores Calleja, 
¡ Martin, Jámeno, O^riz y Gdmez Ocaña.

BE PKOVINOIAS
Ej eretei o® tox*pe«8os.—“ El. 61 ral

-M11.—Coaisejo <Se guerra.
Ferrol 25.

Fuera del puerto se han verificado im* 
pórtenles ejercicios de torpedos,, que fue
ron presenciados por las autoridades de 
Marina.

Las experiencias se- efectuaron a bordo 
de las torpedos “Habana* y “Halcón*. Am
bos sufrieron ligeras averías que fueron 
reparadas en el arsenal. , ,

Se ha verificado* en la Capitanía gene
ral, el Consejo de? Guerra para juzgar al 
marinero de la Armada, Hilario Ajá* que 
se fugó de las Prisiones Militares del Arse
nal, rompiendo la reja déla celda.

Hallábase cumpliendo, diferentes conde
nas, y ahora ignórase la. que le habrá im
puesto el Consejo.

—Fondeó en la dársena del Arsenal el 
yate “Giralda*, donde permanecorá hasta 
el verano, que saldrá para San Sebastián.

LA PRODUCCION NACIONAL
Y EL CONSEJO DE OBRAS PUBLICAS

En cumplimiento de la nueva ley por la 
cual se dispone que en los servicios dei 
Estado y Obras públicas, serán admitidos 
únicamente los artículos de producción 
nacional, salvo en les casos en que esta 
prescripción general no pueda ó no deba 
tener carácter exclusivo, antes del día 15 
de Mayo habrá de aparecer en la Gaceta la 
relación anual de artículos ó productos 
para cuya adquisición por el Estado se 
considere necesaria la concurrencia de la 
industria extranjera.

El Consejo de Obras públicas ha infor
mado ya al Gobierno, y en su dictamen 
aconseja, que se exceptúen de la ley de 
de protección, los siguentes artículos:,

Material de faros y señales marítimas 
(boyas, sirenas ópticas, lámparas, etc.).

El puerto de Qénova
La Sociedad Autónoma del puerto de 

Génova comunica lo siguiente^ ,
“A fin de tener noticias anticipadas de 

la llegada de los buques al puerto de Ge
nova, la Sociedad, de acuerdo con la auto
ridad competente, ha dispuesto que duran
te el día los semáforos de cabo Mele y Por- 
tolino anuncien telegráficamente al de San 
Benigno el paso de los buques; este último 
semáforo, unido telefónicamente á la So' 
ciedad, transmitirá la noticia recibida y 
dará aviso de los movimientos que oD' 
serve.

Se ruega á los capitanes de buques, con 
destino á Génova, izen la numeral del bu* 
que cuando estén á la vista de los referi
dos semáforos.

Las comunicaciones que hagan los p1*'' 
ques para ser transmitidas á la Sociedad 
por medio del Código internacional, sera» 
seguidas por la letra O, después de arriad11 
la señal,"

M.C.D. 2022
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Clases pasivas
Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en ia Pagaduría de la Dirección, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, desde las doce de la mañana á las 
cuatro de la tarde, en los días y por el or
den que á continuación se expresan:

Día 1 ® de Mayo.—Montepío militar, de 
la F á la LL—Jubilados.—Comandantes.

Día 3.—Montepío militar, de la M á la 
Q.—Montepío civil, de la M. á la Q.-Te
nientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.— 
Exclaustrados—Secuestros. — Remunera
torias.

Día 4.—Montepío militar, de la R ó la Z. 
—Montepío civil, de la R á la Z.—Capita
nes.—Plana mayor de Jefes.—Montepío 
militar.—Ultramar.

Día 6.—Montepío civil, de la E á la Ll.— 
Tropa. ,

Día 7.—Montepío militar, de la A á la 
E.—Montepío civil, de la A á laD.—Coro
neles.—Tenientes coroneles.

Nota—En los días 8 y 10 se verificará el 
pago de las nóminas de altas, superviven
cias, residentes en el extranjero y todas 
las nóminas sin distinción, y el 11 las de 
retenciones.

CARABINEROS
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No le faltarán argumentos al general 
Ochando para continuar defendiendo en 
las nuevas Cortes las reformas que necesi
ta el Instituto de su mando.

Pero donde puede hacer resaltar con 
mayores motivos, con argumentos irrefu
tables la injusticia y el abandono de que 
viene siendo víctima este Cuerpo, es en lo 
que se refiere al transporte de la familia y 
equipaje de las clases de tropas.

Si nosotros tuviéramos asiento en las 
Cámaras, hasta que nos oyeran los sordos 
formularíamos constantemente esta pre
gunta: ¿Es justo, legal ni equitativo, que 
el Estado abone el viaje á los generales, 
jefes y oficiales, y que las clases é indivi
duos "de tropa del Resguardo militar ten
gan que pagar esos gastos de su miserable 
peculio? . . ,

Ningún diputado ni senador, ningún 
hombre que tenga sentido común, puede 
dejar de comprender que en aquella dife
rencia existe un fondo de crueldad inicua 
y desesperante, y que es, por tanto, de ab
soluto rigor, hacer que desaparezca cuanto 
antes por muchas y muy poderosas razo
nes que están al alcance de todo el mundo. 

' Una de ellas afecta de un modo notable 
al interés del mejor servicio. Porque mien
tras que al carabinero no se le den facili
dades para viajar, mientras el Estado, en 
estos casos, no ayude á las clases humildes 
del Cuerpo por lo menos de igual manera 
que ayuda a todos los empleos superiores, 
es natural que muchos individuos tendrán 
que continuar sirviendo en los puestos ó 
regiones que no son de su agrado, y este 
descontento, este disgusto del personal, ha 
de redundar forzosamente en perjuicio del 
servicio.

Ya hemos demostrado que la Real orden 
que ha recaído acerca de este asunto de 
los transportes de los carabineros ha sido 
dictada con el único objeto de escurrir el 
bulto, dejando las cosas de igual modo 
que están después de procurar que las 
compañías cobren puntualmente.

Pero si aquella disposición no contiene 
las consideraciones que obligan á conce
der pasaje gratuito á la tropa en unión de 
sus familias y equipaje, el general Ochan
do las conoce á fondo y seguramente ten
drá verdadero interés en exponerlas en el 
Parlamento para que allí se remedie el 
mal ya que por lo visto no puede lograrse 
de ningún otro modo.

Persipiendo el contrabando
En la Inspección general de Aduanas se 

recibió hace algún tiempo una denuncia 
contra un dueño de un establecimiento de 
confección de sombreros de señora, acu
sándole de recibir plumas y sedas de con
trabando. ,

En virtud de esta denuncia, se presento 
anteayer, en la tienda de confecciones 
de la calle Mayor, 55, propiedad de D. Ma

a
i. de

s de 
Gé- 

uto- 
rafl' 
Por 
San 
imO 
So

da y 
ob'

con 
bu- 
feri'

bu- 
dad, 
er¿® 
iad»

— 108 —
Plaza de la Coruña Año de 1.907. 
G.° Tercio de la Guardia civil.
Comandancia de la Coruña.

EXPEDIENTE 
instruido por el accidente del trabajo, ocu
rrido al guardia civil de 2.a clase Nicolás 
Anea Porta, prestando servicio en el puer
to de .........

Ocurrió el hecho el l.° Enero 1.90/.
Dieron principio las actuaciones, en .. .
—.Juez instructor.—El primer Teniente 

■de la Sección Montada de la expresade Co
mandancia.—Don José Aranguren Roldán.

—.Secretario.—El cabo de la 5.a compa
ñía de la misma.—Armando Mon Porral.

— 109 —

Folios. DILIGENCIAS.

1 Instancia del guardia Nicolás
Anca Porta.

2 al 10 Testimonio del procedimiento
prervio seguido sobre las le
siones que se produjo el guar
dia Anca, constando de las 
diligencias siguientes:

Folio 2.—Dictamen del Aud itor, 
id. 3.—Decreto de S. E. el Capi-
tan general.

(Sigue todo lo que conste en 
el testimonio).

11 Orden de proceder al expedi
ente.

12 al 15 Filiación (copia).

16 al 18 Declaración de N.

17 Interesando reconocimiento fa
cultativo...

- 105 ~
acuerdo con lo informado por la Oi^dena- 
ción de pagos de Guerra, ha tenido á bien 
resolver que el abono de la indemnización 
diaria debe ser en armonía con lo que ter
minantemente previene la disposición 
1* del art. 4.” ¡de la ley de 30 de Enero 
de 1.900 y el art. 7.° del Reglamento para 
la aplicación al ramo de Guerra de la cita
da ley, aprobado por R. D. de 28 de Marzo 
de 1.902 (C. L. n.° 73),¡sin deducción de dias 
por concepto alguno. Por lo que hace 
al abono de las indemnizaciones á que dan- 
derecho las disposiciones 2.a y 3.a del ar
tículo 4.° de la repetida ley, es así mismo 
la voluntad dp. S. M. se siga el criterio que 
en la actualidad se viene aplicando, de de
ducir cincuenta dias por festivos y veinte 
por inhábiles ó lluviosos en el año, por en
contrarse dentro de los términos de la 
mayor equidad, debiendo tomarse como 
tipo fijo para todas las resoluciones de esta 
índole, cualquiera que sea la clase de tra
bajos y los lugares donde se ejecuten, 
puesto que en el descuento de dias festivos 
no puede haber variabilidad, y en el de los 
inhábiles ó lluviosos el promedio es razo
nable y resulta más bien beneficioso para 
el obrero, puesto que para el expresado 
descuento no debe tenerse presente sola
mente los dias lluviosos, que no alcanzarán 
á aquellos trabajos ejecutados al abrigo de

nuel Marúa Ochoa, un inspector de adua- l 
ñas con varios soldados de carabineros i 
que custodiaron la casa.

El inspector permaneció toda la maña- 8 
na en el piso principal de la citada casa 
donde está el almacén, registrando los 
‘marchamos® y las existencias.

Cuando salió guardó absoluta reserva.
Hasta ahora se ignora si se ha descubier

to alguna mercancía de contrabando, ha
biendo quien asegura que han sido dete
nidos dos individuos que se dedicaban á 
este “negocio®.

----—————

A caza de
Apenas pasa día sin que las periódicos re

fieran la llegada de uno ó dos bolonios ex
tranjeros, que con la cartera bien repleta de 
billetes de Banco, de su país, el corazón hen
chido de esperanza y la codicia retratada en 
los ojos, vienen en busca de la maleta miste
riosa, enterrada en cierto lugar escondido y 
que contiene, no digamos que el tesoro famo
so de Jos Incas, pero sí al menos buena porre
tada de miles de duros, que estos bobalicones 
españoles se dejarán arrebatar mediante una 
“pequeña compensación". , ,

¿Qué seria de los timadores de por acá sin 
la ciega codicia de esos vividores extranjeros? 
Tañ seguros de si mismos están éstos, que no 
conciben que se la pueda pegar ningún apache 
hispano, y cuando la policía les quita la venda 
de los ojos y evita que sean timados ignomi
niosamente, se quedan turulatos de asombro 
sin acabar de convencerse de que España es 
un país civilizado en el que ni aun los tontos 
de condición ó natura, se chupan el dedo, co
mo se suele decir.

Para ciertas gentes extranjeras, que no sa
ben geografía ni historia, y que además no 
leen periódicos, España es el país de las gan
gas, donde no hay más que meter la mano pa
ra sacarla llena de onzas antiguas y de alhajas 
riquísimas procedentes, no de saldos ni quie
bras, como dicen los comerciantes de ingenio, 
sino de enterramientos efectuados por millo
narios de otros tiempos. ■

¿Cómo dan con semejantes “tontos,, núes- ■ 
tros más confirmados “listos„? He ahi un mis- . 
terio incomprensible casi tan incomprensible i 
como la maleta de los timadores por el pro- $ 
cedimiento del entierro.

Pero no todo han de ser timos en burdo, 
como éstos á que tan cándidamente acuden 
los codiciosos extranjeros. Hay igualmente 
timos que podrían llamarse “de alta copete, 
y que consisten en que las gentes profanas, 
extrañas á la verdadera ciencia de la Mundo
logía, toman por eminentes. ,

Ahi están sin ir más lejos los centros polí
ticos en que á lo mejor perora un señor de 
aspecto venerable lanzándose á divagaciones 
filosófico-laberínticas que ni siquiera entien
de su propia y excelsa mollera y que sin em
bargo producen emoción intensa y provocan 
(es un decir) el entusiasmo de los arrimados á 
la cola del progreso científico.

En rigor, peor son estos otros timos de 
ciencia y sabiduiia, que no los otros, en que el 
ingenio de los timadores llega al extremo de 
arrancar de los dulces lazos de la felicidad en 
el hogar á los buscavidas extranjeros que lle
gan un día sí y otro nó á la patria del garban
zo en busca de tesoros escondidos por patrio
tas fusilados en aras de ideales grandiosos.

Si no fuera por lo que padecería nuestro 
buen nombre y orgullo nacional, sería cosa de 
alegrarse de que esos vividores codiciosos del 
extranjero, que vienen aquí muy orondos á 
buscar negocios de esos, cayesen de bruces 
en el engaño, pero hay que tenerles lástima.

Abel ímart.
-------—------ - -------- ..—MBIIO — --- ------- ----------------

Ayuntamiento
Elección de coinpromisürios

A las diez de la mañana se reunió ante
ayer en el Ayuntamiento la Junta electoral 
para la designación de los compromisa
rios para la próxima elección de senado
res.

Sabido es, que esta Junta la componen 
los concejales y los 200 primeros contri
buyentes. Entre unos y otros concurrieron 
á la reunión de hoy 48 vocales.

Presidió el acto el alcalde. ,.
Para la mesa de edad fueron designados 

como escrutadores los señores marqués de 
la Vega de Armijo y D. Cándido Lara, y 
como secretario D. José Ribera Urtiaga.

Procedióse á la elección de la Mesa de
finitiva, que quedó formada por los escru
tadores D. Luis Federico Guirao y señor 
duque de Arévalo; secretario, D. Agustín 
Peñaranda.

Acto continuo se eligieron los compro
misarios, siendo designados los señores 
marqués de Ibarra, D. Felipe González Va
lí arino, conde de Peñalver, conde de Mun- 
ter. D. Celestino Paz, D. Emilio Blanco,

D. Pedro García Garamendi y D. Luis Or
tega Morejón.

Los coches de pla^a.
En una de las próximas sesiones que ce- , 

lebre el Ayuntamiento, la comisión de po- ; 
licía urbana llevará para su discusión el í 
dictamen relativo á la novación del con
cierto establecido por el Sr. Sánchez de : 
Toca en su tiempo de Alcalde, con el gre- 
mió de carruajes de plaza.

En virtud de este concierto el citado ’ 
gremio, .contribuye con un canon de pese- ‘ 
tas 150.000 anuales. i

Se habla de elementos oposicionistas á ¡ 
la novación que trabajan para impedirla, 
obedeciendo estos trabajos á fines de com
petencia industrial exclusivamente, no 
para que resulten en beneficio del público 
y de la Hacienda municipal.
" Es de esperar que la citada Comisión, 
teniendo antes que nada en cuenta el in
terés del público y del Ayuntamiento, dé 
un dictamen favorable al concierto, pro- . 
curando, á ser posible, el aumento del cá- / 
non y recabando del gremio las mejoras 
que, compatibles con sus intereses, pueda 
introducir en el material. ,

De acordar lo contrario el Ayuntamien
to, accediendo á las pretensiones por al
gunos formuladas, el ingreso de esas 
150.000 pesetas, de seguro y fácil cobro, se j 
convertirían en 14 ó 15.000 que era lo que 
en las Cajas de la Villa ingresaba antes 
del concierto, que con tan buen acierto 
hizo con el gremio en cuestión el Sr. Sán- , 
chez de Toca. I

Es de suponer que el alcalde y la mayo- 6 
ría del Ayuntamiento, optarán por una i 
situación de. positivo resultado para los 
intereses municipales como es la novación 
del contrato, que á más de ofrecer las ven
tajas apuntadas, que son evidentes no le
sionan ningún género de intereses.

•Extranjero.
La conferencia ele la Haya

El Gobierno inglés ha designado para Dele- ■ 
gados en la conferencia de la Paz á sir Ernest 
Masón Satow, sir Edward Fry, sir Henay Ho- 
ward y lord Reay.

Sir Satow es un antiguo diplomático, actual
mente ministro de Berlín. Conoce muy bien ’ 
las cuestiones del Extremo Oriente, y habla el 
japonés á la perfección.

Sir Fry procede de la magistratura, en don
de ha prestado notables servicios. Tiene ochen
ta años, pero su inteligencia, reconocida hace 
tiempo, no ha perdido vigor con la edad.

Es kuáquero y posee en Bristol una gran fá
brica de chocolate.

Sir Howard pertenece á una rama de los 
duques de Norfolk; desde 1865 presta exce
lentes servicios en el Cuerpo diplomático, 
siendo en la actualidad ministro en La Haya.

Por último, lord Reny, de origen holandés, 
ha sido gobernador de Bomba y y subsecreta
rio de la India; es presidente del Instituto de 
Derecho Internacional, posee una inmensa 
fortuna y tiene fama de ser un filólogo consu
mado, pues conoce á la perfección todos los 
idiomas de Europa y habla y escribe bien 
otros varios, incluso el chino.

Con estos cuatro delegados principales irán 
varios agregados militares y navales.

Parece que el Gobierno francés ha mostra
do su conformidad con que se discuta la limi
tación de armamentos en la conferencia de 
La Haya.

La siteaiaeión en Rusia.
Anúnciase una próxima modificación minis

terial el sentido liberal que afianzará la sitúa- | 
?ión de Stolypine. , i

Ayer hubo una colisión entre los obreros de ! 
las fábricas y los agentes de la policía, resul
tando 26 heridos, de ellos siete graves.

Los socialistas pedirán en la Duma que los 
agentes que ayer intervinieron en estos pro
cesos sean sometidos á los Tribunales.

Los patronos panaderos han acordado des
pedir a todos los obreros hasta los no huelgis- 
tas, y además les expulsarán de las habitacio
nes que tienen en las panaderías.

Roosseveit en desgracia
La gran popularidad de que hasta ahora ha 

gozado el Presidente Roosevelt está seriamen- 
comprometida en los Estados Unidos.

La reciente controversia que Roosevelt ha 
sostenido con Mr. Harriman le ha enajenado 
muchas simpatías en el partido obrero.

Algunos sin dicatos se muestran indignados 
por la de claración que el Presidente ha hecho 
de que Marriman y otros tres funcionarios de 
la la Federación Occidental de mineros, llama
dos Mayer, Haymood y Deis, son ciudadanos 
poco estimables, y por haber sido los tres pro
cesados, considerándoles cómplices del asesi
nato de Steierberg, autiguo gobernador de 
Idalso.

Como respuesta á las delegaciones, que ame-

nazaban con ir á Casa Blanca, el Presidente de 
la República ha escrito una carta violentísima 
declarando que le son indiferentes las censu
ras de los capitalistas y de los obreros, que le 
censuran por opuestas razones y p;?r los jui
cios que emitió sobre ellos y Hari'iman:

En todos los Estados del Oeste reina gran 
agitación por el proceso de Mayer, Debs y 
Hoywood . , ' . ■

Se ha creado una situación peligrosa.
En todas partes los obreros sindicados ce

lebran reuniones, y las fachadas de las casas 
de las ciudades están llenas de carteles pro
testando contra lo que califican de “tentativa 
de asesinato legal de tres hombres*.

El proceso debe empezar el día 9 de Mayo 
en Boise (Idabo); pero es posible que no se ce
lebre entonces por no encontrar quien quiera 
ser Jurado.

El gobernador Steinberg fué asesinado en 
Diciembre de 1905, y pocos días después dos 
hombres se confesaron autores del crimen.

Este asesinato forma parte de una larga se
rie de crímenes y atentados pasados por la 
Federación Occidental, dé la que Mayer es 
presidente, y Hoywood, secretario.

La paz en Centro-América
Los ministros del Salvador y de Nicaragua 

han firmado una paz honrosa. Han sido acep
tadas las condiciones impuestas por la Repú
blica del Salvador. .

En todo el Centro-América ha sido recibi
da la noticia con gran júbilo.

La marina brasileña
Según telegramas de Londres los tres aco

razados brasileños actualmente en construc
ción, serán más poderosos que el Dread- 
nought.

Diez cañones de doce pulgadas podrán ha
cer fuego simultáneamente.

El viaje de un novelista
El conocido novelista Jack Laudon ha sali

do de San Francisco de California con su mu
jer y cuatro amigos, en un barco de vela de 
cuarenta y cinco píes de longitud, en el que 
se propone hacer un crecero de seis años de
duración. .

La primera escala la harán los intrépidos 
navegantes en Honolulú.

Otro cnnnl de Suez ,
En Berlín ha producido gran sensación la 

noticia de haber sido aprobado el proyecto 
para la construcción de un nuevo canal de 
Suez.

De llevarse este á cabo el ferrocarril de 
Bagdad, alemán, quedaría relegado á segundo 
término.

La “entente" tinglo-española
Comentando las noticias de Madrid referen

tes á lo que pudo tratarse en la entrevista de 
Cartagena declara el diario londinense Daüy 
Mail que los partidarios de la paz desean vi
vamente que sea exacta la noticia de una en
tente hispano-inglesa. Ganaría Inglaterra el 
acceso de bases naval ¿s preciosas, y España 
la garantía de sus posesiones y el aligera
miento de su Deuda.

Al fin, la adhesión de Italia podría determi
nar la neutralización del mar Mediterráneo.

5

i

ixxxportaxite í '
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio. ,

Todos nuestros suocriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pareó ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar do verificar el pago por pía- . 
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas do orden al señor Adminisü’ador 
de “ste Diario.

^Totioia.s,
En Salamanca han hecho anteayer los mé

dicos una operación curiosa á una niña-niño, 
de cinco años. .

Se trataba de un caso perfectamente defini
do de hermafrodismo, en el que predominaba 
el sexo femenino. ,

Los médicos operaron con feliz éxito al bi
sexual, dejando al paciente completamente 
transformado en niña. ,

Este caso de cirugía será presentado a la 
Academia de Medicina.

Anteanoche dió una Conferencia en el Cen
tro Extremetro el distinguido escritor D. Luis 
Linares Beccera, disertando sobre Espronce- 
da á propósito de la celebración de su cente- 

í nario. Hizo muy atinadas consideraciones so 
¡ bre las iniciativas que respecto al homenaje
i al gran poeta ha tomado el expresado Centro 
i elogió la campaña de la Prensa extremeña pa

trocinando la idea y terminó hablando de la 
obra literaria del cantor de Teresa, exponien- 

¡ do juicios críticos de innegable buen sentido, 
i Fué muy aplaudido.

(Señora timada.
A una señora llamada Juana Hoyos, que sa

lía del Monte de Piedad le han sido estafadas 
ayer 500 pesetas por dos sujetos desconoci
dos. . .

, Los timadores se le acercaron diciendo que 
í eran provincianos y que tenían 10.000 pesetas 
< procedentes de una testamentaria para dedi
) carias á obras benéficas. ,
| I Como no conocían á nadie, rogarón á la se-

ñora se encargara de distribuirlas, siempre y 
cuando ella les entregase, á cambio del sobre 
que contenía la expresada suma, 500 pesetas 
como fianza.

Así lo hizo la buena señora, y cuando abrió 
el sobre al llegar á su domicilio,, se encontró 
con aue sólo contenía recortes de periódicos.

eorrgsptoúeacia particular
J. G. C. Ferrol.—Abonada fin Diciembre.
R. C —Pontevedra. - Conforme, liquidación, 

tomo nueva dirección.
I. A. Z.—San Sebastián.—Recibí su carta, 

haré lo que desea.
Polaco. - Ferrol.—Abonadas fin Julio.
A. de P.—Valladolid.—Contestaré á su carta.
M. G.—Pamplona.—Cobrará el Correspon

sal. .

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciad®» por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entres® su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderas» en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid.

ííran i-elojería de Paría.

Espectáculos para hoy.
COMEDIA.—(Compañía italiana)—(Turno de 

moda).—A las nueve.—Magda. .
LARA.—X las ocho y media.—(Beneficio de 

Arturo La Riva). Las cien doncellas y El fle
chazo.—El bigote rubio.—San Sebastián már
tir (doble).

ZARZUELA.—A Jas siete (sección vermouth) 
Bohemios.- La copa encantada.—Moros y cris
tianos'—La rabalera. r

APOLO.—A las ocho y media.—El género 
ínfimo y La befia Lucerito.—Sangre moza.—I^a 
buena sombra.—Lagente seria.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—(sec
ción vermouth).—El estudiante.—La sal de la 
tierra.—Laedad de hierro.—El estudiante.

COMICO.—A las siete (sección vermoutbj.— 
El aire y Casta y Pura.—La chipén.—La vida 
alegre.—La hostería del Laurel.

ESLAVA.—A las siete (sección vermouth).— 
Viaje de instrucción.-La loba.—Ruidode cam
panas. San Juan de Luz. .

PARISH. -A las nueve.—Función artística. 
Dos debuts. El fenomenal Auto-Atlas. Los ce
lebres artistas Les Sernas y toda la nueva com
pañía internacional de circo y varietés que 
dirige William Parish.

PARQUE ZOOLOGICO DEL RETIRO.—Gran 
colección de fieras. Exposición diaria, dema
ñana á anochecido.
Impr. deí"Fomento Naval,San Bernardo '.3
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Señor primer Teniente Don José Aran

guren Roldán.
Testimonio.—Pedro Otero Sánchez, ca

bo de la quinta compañía de la 
comandancia de la Coruña, del 
sexto tercio de la Guardia civil, 
secretario de las diligencias pre
vias instruidas en averiguación 
de las causas que motivarón las 
lesiones sufridas por el guardia 
segundo de la propia unidad 
Nicolás Anca Porta, de las cua
les há sido juez instructor el 
primer teniente de la misma co
mandancia Don Vicente Neira 
Urrutia.

Certifico: que a los folios de 
de dichas diligencias que se ex
presarán, figuran las del tenor 
siguiente:

Dictamen de Señor Auditor de Guerra.— 
Folios veinte y veintiuno.

(Se copia el en que se dá por terminado
el procedimiento previo y manda instruirse 
el de accidentes del trabajo).

Decreto de S E. el Capitán General.—
(Se copia)
Folios..........
Declaración del guardia lesionado.— 
Folios..........

M.C.D. 2022
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PIENSA

REVISTOS DE INSPECCIÓN
MEMORAMÍUM TEÓRICO-PRACTÍCO

Indispensable para los que han de revistar p para los que han de ser revistados 
POR DON JUAN PRATS Y JIMENO,

COMANDANTE DE INFANTERIA

tmn» ni f.a OS1Í<!D'® TÍHJLO fundadamente. No tiene «uoursales ni eacá fusionada ^on nin-
SS i nuíterí?i “nevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 

08 de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Atiee, eerenta», esaíierrm y tedia elaMse de «ervlclo* üfáaeforíb®.

La IMó d  q  el Fé h íi Esoañoi
tod»» prowinoi»* 6» Ee^,

CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
beuena máquina.

En acero ó níquel................. 95 pesetas.
En plata.............................. 35 >

(Cuatro plazos.)
RELOJES

Gran Relojería y taller

de Jim t (i.1 IlíMM
Mesón de Paredes, 46,—Madidd

Obsequio que esta casa hace 

á los suscr¡plores da este diario: 

Relojes de bolsillo.
Roskopf legitimo en plata, 50 pías., cinco plazos 
Idem id. en acero ó níquel, 33 ptas, cinco plazos.
Cronometro Verdadu, superior, 20 ptas., cua

tro plazos. r
ME1 Iravail" extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id , acero ó niquel, 25 ptas., cuati'o plazos.
1 ara señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos. 1 *
Idem, extraplano, superior, acero, 35 peseta::, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
^Idem id., id., acero ó niquel, 30 pesetas, cinco 

DE PARED

i
í

Contiene la R. O C. de i 5 de Marzo, comentada, ilustrada y adicionada con 
todo cuanto se ha legislado para esta clase .i. k- vi te-d^d 1768 hasta la fecha, For- 
nnuíanos. Repertorio y nn Repertorio legislativo.

PRECIO: 3 pesetas.

Pedidos al autor en la Caja de Huérfanos de la guerra ó á la Administración de 
este periódico.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLAMICA

<:laSe un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos.Idem id., id., id., 70 c[in., 40 pesetas, cuatro plazos. p
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 cim„ 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos. 
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
lodos los relojes que esta casa expenden se garantizan por un año

-íldo? Y rem,isión de composturas se harán por conducto d¿l Sr. Administrador de 
mrinPaAi í°?0 °iS Pafos de *os mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes. y P
NOTA Los relojes se envían con un anmentode 1,50 péselas por portes. '

Hoyo NORTE ALEMAN
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

Lineas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio días: 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Nápoles, Alejandría

— lóe
las inclemencias del tiempo, sino á todos 
los que multitud de accidentes obligan la 
suspensión de los misinos.=De R. O...= 
Luque.
R. O. C. de 7 de Marzo de 1 906 (C. L. n.° 47.

Dispone que las Dependencias ó estable
cimientos del ramo de Guerra que tengan 
empleado personal obrero, den cuenta in
mediata á la superioridad, cuando ocurra 
algún accidente del trabajo, manifestando 
la cantidad á que se calcule ascenderán los 
los gastos que han de originarse.

de Egipto, Atenas, Constantinopla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, Japón, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba, Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Rio Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arrieta, número 11.

GRAN PÁBRICA |
PE PERSI^N^S i

DE

HI6INI0NGMD0 |
$EUñTO$ES, 1 V 5, S

-.....1WAORID .....................
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La Coruña... (fecha).

Exorno Señor: 
Nicolás Anca Porta

Exorno Señor Capitán General de Galicia.
Nota: Esto, dado caso que no se hubiese 

dispuesto de otro modo la formación de expe
diente.

Orden de proceder.
(1) En cumplimiento á lo dispuesto en 

Decreto Auditoriado, fecha... del E. S. Ca
pitán genera], remito á V. testimonio de
ducido de las diligencias previas seguidas 
con motivo de las lesiones sufridas en el 
curso del servicio por el guardia... el dia... 
para la instrucción del expediente de acci
dentes del trabajo que interesa el individuo 
en la unida instancia á cuyo efecto vengo 
en nombre de juez instructor sirviéndolo 
de secretario el cabo Armahdo Mon Porral.

Dios . . . (fecha)
El primer jefe de la ConiandE 

Angel Ramos Ordoñez. 
----r.----

(1) Par la a|;Iicación de los beneficios de 
la 1 jy de accidentes del trabajo, tieñe que cons. 
tar en el.-xpedienL la renuncia del interesado 
á toda otra pensión ó beneficio que pudiera co
rresponderle, á tener do lo dispuesto en e] a t. 
22 del Reglamento de 26 de Marzo de 19 2, pa
ra la aplicación al ramo de Guerra de la ley 
dicha,

Línea de| Culm y Méjico
El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Alfonso XHF direc

tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacíflco con trasbordo en Ha
bana al vapor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo» 
Domingo.

Línea de Xew-York, Cuba y| Méjico
El día 26 de Abril saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “A. López“ y el 15 de 

Cádiz el vapor León XIII directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Habana. r

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapoi “Cataluña" directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colon de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
I anama con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
1 lata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na 1amblen carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curaqao. J r

Línea de Fiíipinas
El día 27 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “C. López y Ló

pez" directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los 
puertos de la Costa orienta) de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Rueños Aires.
El día 3 de Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “Alfonso XII" directamente 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Caanarias.

El día17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde“ directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz- 
de la I alma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas- 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

, , _ Lineo de Fernando Póo.
El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco", para Fernando Póo 

con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
r . Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz:" Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía d» 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES— Rebajns en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajan 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de les articules cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores. “

- 110 —
Instancia, del interesado

Excmo Señor.
Nicolás Anaa Porta, guardia segundo de 

la quinta compañía de la comandancia de 
la Guardia civil de la Coruña, á V. E. res- 
pectuosamente, expone: que en la noche 
de primero de Enero del año actual y en 
ocasión de encontrarse prestando el servi
cio de su clase, sufrió una caída que le pro
dujo, entre otras una lesión de importancia 
en la mano izguierda, habiendo sido asis
tido en el Hospital militar de esta Plaza, en 
cuyo establecimiento fué declarado inútil 
para el servicio de las armas é imposibili
tado para ol trabajo; por lo cual conside- 
ráudoíe con derecho á acogerse á la ley de 
Accidentes del trabajo y articulo 22 del 
Reglamento para su aplicación al Ramo de 
Guerra, fecha 26 de Marzo de 1.902, á V. E. 
acude en.

Suplica y con arreglo al artículo 30 
deleitado Reglamento rogándole disponga 
lesean aplicados los beneíiciosde la refe
rida Ley, y para ello renuncia desde luego 
áotra pensión ó beneficio en harmonía con 
lo dispuesto en el citado artículo 22 del 
Reglamento.

Es gracia que espera alcanzar de la mag
nanimidad de V. E. cuya vida guarde Dios 
muchos años.

FORMULARIOS DE EXPEDIRME w

(1) Damos el formulario de nno, suponiendo otúeSo de 
aaeidente á uu guardia civil, que i uede amolfluMe para 
todos los demás casos que ocurran en los demás Cuerpo» 
Armas Institutos y Dependencias del Ejército.
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